
EDICTO 

E~ Juzga~o de Primera Instancia en lo Civil y Co~rcial Nº 4 de la Prir:nera 
C1rcunscnpción Judicial de la Provincia de Formosa; sito en calle San Martm Nº 
641 2ºd~ Piso de esta ciudad Capital, a cargo de~r. Oarío Carlos Bitar Juez, 
Secretaria a cargo de la Ora. Silvia Noemí Paniagua, Cite , _ por el treinta 
(30) días herederos y acreedores del Sr Andrés FRETES O.N.l. Nº 7.508.5~7:--­
desde los autos caratulado "FRETES ANDRÉS S/ SUCESORIO (SUCESION 
AB- INTEST ATO" EXPTE Nº 572 AÑO 2024. Publíquense edictos por el término 
de Un (1) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del Código Civil Comercial de la 
Nación; art. 734 inc. 2 del C.P.C.C. l B OCl 2025 
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